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PRBCiO DE SUSCRIPCION

Diwatro y fawia d« a capital:

Pesetas

Pot uaa naes ........... .2’50
Por tpes meses ............... 7’50
Por seis meses ................. .15’00
Por Tin año .................  .30’00

Número suelto >' 50 céntimos 
mes corriente •

 Franqueo Concertado

OFICIAL
de la provincia de Logroño

PRECIO DE INSERCION

Hasta, tres meses 0’75 y fechas 
anteriores mía peseta

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia.—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno Civil de a provincia

Los edictos y «nuncios oñoia- 
les y ¡particulares que «««n d® 
pago, satisfarán DIEZ céntimos 
POR PALABRA y los anunclOB 
judiciales a cinco céntimo®; 
debiendo los interesados acra- 
ditar antes de la. publicación 
y por medio de la corrtíspon- 
diente Carta de pagó', habér 
satisfecho su importe en, la De
positaría. de Fondos provincia
les, sin cuÿô req^sitó ño se 

inseortaráñ.

Se suscribe en a Intervención*de la Excelentísima- Diputación Provincnal. El 
cobro de la susciipción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
•iones que vengan acompañadas de su importe; debiendo hacerlo los de fuera 
de le capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en da Península, Islas adyacentes, Canari^; y 
de Africa suietos a la légisíación peninsular a los veinte días dé su promi^a 
216„ X “lUs no se «¿ueieee oía cosa. Se entiende hecha a 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Bdlotín Oficial del Estado».

Diputacion Provincial .existente, una ordenación ade- , 
cuada que facilite el inventario 
de esta riqueza documental y su 
utilización con vistas a una siste
mática publicación.

El artículo 107 del Estatuto 
Provincial de 20 de marzo de 
192.6, comprende como propios 
de la competencia provincial, los 

i establecimientos e instituciones, 
I que persigan la difusión, especia- 

lización y crecimienio de la cul
tura púbTca, y en tal sentido 
puede considerarse comprendido i 
el cuidado diligente de los Ar- ¡ 
chivos locales. i

Entre estos últimos han de 
considesrarse los provinciales y 
los municipales, afectando aque- . 
líos a documentos propios de to
da una provincia y los últimos a 
antecedentes exclusivos de pue
blo determinado. Fácilmente se 
deduce de ello la conexión que 
entre ambos tesoros documenta
les existe y la conveniencia de 
establecer una relación adecuadr 
al coordinar bases de organiza
ción uniforme de los mismos

Entre las facultades atribuidas 
por la Ley provincial al Secreta
rio de la Diputación, figura en el 
apartado séptimo del artículo 137 
la de custodiar y ordenar el Ar
chivo provincial, salvo ■ cuando 
existiese funcionario técnico es
pecialmente encargado de ello.

La misma obligación tiene im
puesta el Secretario del Ayunta
miento por el artículo quinto del 

i Reglamento deí Cuerpo de 23 de 
agosto de 1924 para el caso, de 

! que no hubiere Archivo, habien
do establecido tal artículo el pía- 
zo máximo de un año para la 
clasificación y catalogación de 
documentos, de cuyo invenatrio 
y adiciones anuales se remitiría 
una copia al Gobernador civil de 
la provincia para su custodia en | 
la Diputación Provincial

Deberían pues existir, en las 
Diputaciones Provinciales inven
tarios cnmpháos de todos los ar
chivos locales, si el precepto le
gal referido hubiese sido cumpli- 

i do en todo momento, por lo que 
i se precisa adoptar las previsio- 
i nes oportunas para ello, máxime 
i después de los daños o destruc- 
j ción de tantos archivos públicos 
i con motivo de la guerra de la li- 
' beración.
¡ Entre tales previsione.s que in- 
i teresa adoptar considera esta Di- 
■ rección General, como funda- 
i mental, la simplificación en el 
i sistema a seguir, encargando de 

ello al Instituto de Estudios de 
Administración Local, órgano 
propio de investigación munici- 
palista, al que no puede ser indi
ferente el contenido de los ar
chivos de las Corporacione.s Lo
cales.

En consecuencia. Esta Direc
ción General dispone:

1.’^ Por los Gobernadores ci- 
vile.s se requerirá a las Corpora
ciones municip ile.s de cada pro

Esta Corporación, en sesión 
celébrada el día 8 del actualjs' de 
conformidad con lo prevenido en 
el artículo 26 del Regamenco pa
ra la ejecución del Estatuto Mu
nicipal sobre contratación de 
obras y servicios provinciales 5^ 
municipales aplicable a esto.s 
contratos, acordó publicar los 
artículos de suministros con des
tino a los Establecimientos pro 
vinciales de Beneficencia que 
han de sacarse a subasta para el 
año de 1945, con expresión deí 
consumo que se calcula necesa
rio y precios que han de servir 
de base para los mismos.

Artíuculos, leña para cocinas; 
consumo calculado durante el 
año, 175 toneladas; precio de ca
da unidad, 160 pesetas.

Eo qiu‘ se anuncia en este pe
riódico oficial para que confor
me a dicho artículo v en el tér
mino de lÓ días, los que se croan 
con derecho puedan hacer. las 
rectamaciones que estimen con 
venientes sobre el precio fijado. 

Logroño 19 de febrero de 194.6. 
El Presidente, Damel Alcadras. 
P A. Pfi Secretario Rcmcin Ri- 
ñeiro.

Gobierno civil de lo 
^xProvínciG
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invenlari» 4« lo« archivo» mo- 
nicipatea

En el Boletín Oficial de Esta
do n.’’ 42 correspondiente-al 11 
del actual se publica una Circu 
lar de la Direcciófi General de 
Administración Local que dice 
lo siguiente:

Circular por la que se dispone 
que por los Gobernadores Civiles 
se requiera a las Corporacione.s 
municipales de cada provincia a 
fin de que en el plazo de dos me
ses procedan al cumplimiento de 
lo prevenido en el art. quinto del 
Reglamento de Secretarios, In
terventores y empleados munici
pales en general de 23 de agosto 
de 1924, remitiendo el inventario 
puesto al día, de su.s archivos, en 
los téminos y con los requisitos 
que dicho Ri glamento señala.

Excmos. Sres.: El volumen ex
traordinario de los documentos 
disemiiiados por el área de toda 
la nación, como propios de las 
Corporaciodes locales, unas-ve
ces, justo es reconocerlo,-pei fec- 
tamente custodiados, pero, aca
so, las más de ellas, desatendi
dos 5^ constantemente expuestos 
a su gradual desaparición, acón 
seja a esta Dirección General 
procurar, dentro del marco legal 

vincia. por conducto del <Bole- 
tín Oficial» respectivo, a fin de 
que en el plazo de dos meses 
procedan al cumplimiento de lo 
previsto en el artículo quinto del 
Reglamento de Secretarios, In
terventores y empleados munici
pales en general de 23 de agosto 
de 1924, remitiendo el inventario 
puesto al día, de sus archivos, 
en los términos y con los requL 
sitos que dicho Reglamento se-

El incumplimiento de este pre
cepto en el plazo referido será 
puesto en conocimiento de esta 
Dirección General a los efectos 
que procedan.

2 .® Las Diputaciones Provin
ciales realizarán la clasificación 
de tales inventarios municipales, 
con debida independencia, den
tro de los Archivos provinciales, 
unificándolos a su vez, en fiche
ro único por materias. 1

3° De este fichero unificado 
se remitirá copia literal al Insti
tuto de Estudios de Administra- 
ción Local para su integración 
en la Oficina de Documentación 
lo;al del mismo, quedando obli
gadas las Diputaciones a remitir 
cada año las adiciones corres
pondientes.

Aquella remisión deberá reali
zarse en el plazo de tres meses a 
partir de la presente Circular y 
en el siguiente modelo uniforme 
de ficha:

Cartulina blanca, tamaño vein
te por catorce. Indicaciones mí
nimas; Municipio, provincia, do
cumento; materia a que se refie
re y año a que corresponde.

4 .® Las Diputaciones provin
ciales reorganizarán sus archi
vos provinciales manteniendo 
siempre la individualidad de ca
da archivo local, pudiendo tras
ladar los de esta clase a la capi
tal de la provincia en calidad de 
depósito y con el beneplático de 
las Corporaciones municipales 
respectivas, en la parte que tu
vieren de históricos, para procu
rarles un acondicionamiento 
más perfecto y facilitar su exa
men al mayor número posible 
de estudios.

5 .® Eí Instituto de Estudios 
de Administración Local adop
tara la.s medidas oportunas para 
la más perfecta implantación de 
estas normas, proponiendo a es
ta Dirección General las previ
siones que estime convenientes 
y formulando, cuando haya reci
bido el material preciso para ello 
un catálogo de documentación 
de los Archivos locales de Espa
ña, con la sistemática que esti- 

¡ me adecuada
I 6.° El Instituto de Estudios 
¡ de Administración Local podrá 

interesar de las Corporaciones 
provinciales y municipales cuan
tos informes, aclaraciones, et 

i cetera estime precisos.
! A finalidades estadísticas el 
í Instituto recibirá de las Corpora

ciones locales, por el intermedio 
de las Jefaturas provinciales çd 
Adniiúistraeión Local, datpk so
bre la forma del dotación perso
nal de los Archivos locales dis
criminando los que tiibieran ál 
frente funciónafiós éspéciales y 
los que fueran un sef^íció del 
propio Secretario. .

Úna vez en posesión de talc^ 
datos y los ficheros dé los Archi
vos de Óorpóracidnes locales, el 
Instituto de Estudios de Adiñí- 
nistración Local estudiará lás po
sibilidades de orgánizáéiórt de 
cursillos para Secretarios y fun
cionarios especiales encargados 
de los archivos de las Corpora
ciones locales pará la difusión 
de las más interesantes manifes
taciones de la riqueza documen
tal, base de catálogo de que an
teriormente se hizo mención, in- 
teresádose la cooperación ai 
efecto, de los distintos Centros 
de Investigación local que exis
ten en España y del Instituto Na- 
cioal del Libro Español para ta
les estudios dé péífécfeionamien- 
tO • . t „Lo que cumunicó a V. E. para 
su conocimiento y el de las Cor
poraciones provincial y munici
pales de la provincia de sú digno 
cargo, que darán cumplimiento a 
a lo que se ordena por la présen
te Circular. ,

Dios guarde a V. E. muchos 
uftos. ,

Madrid 10 de febréro de 1.945.
El Director General, Carlos 

Pinilla Turiño.
Exmos. Sres. GobernadóreS 

civiles de todas las provincias.
Lo que en eumlimiento de lo 

dispuesto se hace público en es
te periódico Oficial a fin de que 
tanto la Eexma- Diputación Pro
vincial como los Ayuntamientos 
todos de la Provincia en el im
prorrogable plazo'dé dos Ineses 
contados a partir de la fecha de 
esta publicación en el Boletín 
Ofícíál dé la provincia cumpli
menten lo previsto en el artículo 
5A del Reglamento de Secreta
rios Depositarios y Empleados 
en general de 23 de Agosto de 
1924, remitiendo el inventarío 
puesto al día de sus archivos en 
la forma que establece dicho Ré- 
glamento, bien entendido que és
te Gobierno sin perjuicio de las 
responsabilidades en que incu
rran las Corporaciones que dé
jen transcurrir los plazos sin ha
ber cumplido este sérvicio, dará 
cuenta a la Dirección General de 
Adminitración Lbcal a los efec
tos procedentes, esperando que 
lo i Sres. Alcaldes como los Se
cretarios responsables de la or
denación y custodia de los ar
chivos extremarán su celo en és
te servicio de tanto inteiés para 
la riqueza documental de lós 
Municipios de la provincia.

Logroño 17 de febrero de 1945 
El Gobei nádor Civil

Luis Martiii’-Ballestero y Costea
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D. Federico Martín y Martín, 

Juez de 1.® Instancia del distrito 
número uno de esta ciudad de 
Valladolid y su Partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: que en este Juzgado se sigue 
expediente de declaración de he
rederos abintestato por defun
ción de D.® Perpetua Contreras 
Vázquez, nacida en Berceo (Lo
groño) el día 4 de agosto de 1897 
hija de Narc’so y de Vicenta, ca
sada en primeras nupcias con 
D. Bernardino Paniegua Vázquez 
de cuyo matrimonio no quedó 
sucesión alguna, y vecina que 
fué de Valladolid, la cual falleció 
en esta ciudad el día 12 de octu
bre de 1944. siendo los que re
claman la herencia su viudo don 
Bernardino Paniagua Vázquez y 
sus hermanos de doble vínculo 
D.® Lucrecia, D.® Victoria, doña 
Nicolasa, D. Constantino y don 
Justo Contreras Vázquez, y por 
medio del presente se llama a los 
que se crean con derecho a tal 
herencia para que comparezcan 
ante este Juzgado a reclamarla 
dentro del término de treinta 
días, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el per
juicio a que haya lugar en de
recho.

Dado en Valladolid a ocho de 
febrero de mil novecientos cua
renta y cinco.

El Secretario

Réquisitorial ( >

Vilaplana Lecinas Jaime, de 40 
años domiciliado últimamente en 
Logroño, comparecerá ante el 
Juzgado d^ Instrucción de Lo
groño dentro del término de diez 
días para constituirse en prisión 
provisional por la causa núm. 13 
de 1945, que se sigue en este Juz
gado por delito de estafa aper
cibiéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio consiguien
te e incurrirá en las demás res
ponsabilidades que determina la 
Ley.

Por tanto ruego a todas las au
toridades y encargo a la Policía 
Judicial procedan a la busca y 
captura de dicho procesado, y 
de ser habido sea puesto en este 
Juzgado a disposición del mismo

Dado en Logroño, a catorce dé 
febrero de mil novecientos cua- 
'^enta y cinco.

El Juez de Instrucción
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García Lozano Teresa, de 27 

años, natural de Anguiano, hija 
de Pedro y de Tomasa vecina de 
Logroño domiciciado última
mente en Logroño, comparece
rá en el Juzgado de Instrucción 
de Logroño dentro del término 
de diez días para Constituirse en 
prisión provisional por la causa 
número 245 de 1944, que se sigue 
en este Juzgado por delito de 
hurto, apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjui
cio consiguiente e incurrit á en 
las demás responsabilidades que 
determina la Ley.

Poi tanto ruego a todas las au
toridades y encargo a la Policía 
Judicial proceda a la busca y 
captura de dicho procesado, y 
de ser habido sea puesto e.i este 
Juzgado a disposición del mismo.

Dado en Logroño, a catorce 
de febrero de mil novecientos 
cuarenta y cinco.

El Juez de Instrucción

Míniiterio de Agrí- 
cultura

(Continuación)
nables, con la parcelación de los 
mismos en que se haga constar, 
numeradas correlativamente, las 
parcelas, su extensión y valor, 
nombre, profesiones y domicilios 
de los ocupantes intrusos, silos 
hubiere, y de los dueños de los 
terrenos colindantes de la par
cela. Todo expediente de des
linde será expuesto al públi
co, por un plazo de quince 
días, en elAyuntamiento. lo que 
éste anunciará por < dicto y de
más procedimientos en uso y no
tificará por papeleta a los que 
aparezcan intrusos, sean o no 
vecinos de la localidad, para que 
por sí, o por sus representante.s 
legales, presenten las reclama
ciones que juzguen oportunas du 
rante dicho período o dentro de 
de los diez días siguientes al de 
la expiración del mis TIO.

Al finalizar el plazo señaladó, 
el expediente, con las reclama
ciones, si las hubiere, seiá remi
tido a la Dirección General de 
Ganadería, con el informe del 
Ayuntamiento, o Ayuntamientos 
y Juntas Localel de Fomento 
Pecuario y de la Provincial (si 
hubiere intervenido), a que el 
deslinde afecta.

Artículo décimoctavo.-Corres 
ponde la aprobación de los expe
dientes de deslinde a la Direc
ción General de Ganadería, de
biendo publicarse la correspon 

Miente resolución en el «Boletín 
Oficial» de las provincias a que 
afecten los mismos. Transcurri
do el plazo de quince días, a par
tir de su publicación en el BO 
LETJN OFICIAL de la provin 
cia o de su notificación a los re
clamantes, durante cuyo plazo 
podrán recurrir en alzada ante 
el Ministerio de Agricultura, el 
deslinde será firme.

Artículo décimonoveno. —El 
pago de los emolumentos y jor
nales devengados al realizarse 
las «clasiíicacines» y deslindes, 
por Prácticos y Peones, así co
mo el suministro del material ne 
cosario para el amojonamiento, 
serán de cuenta del Ayuntamien
to respectivo.

Artículo vigésimo.—Cuando la 
clasificación y deslinde de algu
nas Vías Pecuarias afecte a Mon
tes Públicos, protectores o ena 
jenables, la Ilirección General de 
Ganadería lo comunicará a la de 
Montes, para que si esta lo esti
ma conveniente pueda disponer 
de funcionarios afectos al Servi
ció a cuyo cargo esté el monte de 
que se trate, intervengan en las 
operaciones que efectúe el perso
nal técnico del Servicio de Vías 
Pecuarias

Artículo vi gé simo prim ero.— 
Cuando por usurpación de terre
nos de una Vía Pecuaria o de 
varias, no deslindadas,, de un 
término municiptil se impidiere 
o dificultara el paso de los gana
dos, así-como cuando sea nece
sario ocupar con urgencia terre
nos de las mismas con obras de- 
clarada.s de utilidad pública y no 
existieran antecedentes docu
mentales suficientes para resol
ver sobre el caso, la Dirección 
General de Ganadería podrá 
acordar se realice su deslinde 
parcial, que se llevará a cabo 
conforme a los preceptos conte
nidos en los artículos preceden
tes, aun en el caso de que no es' 
tuviere efectuada la «clasifica
ción», siempre que ésta no sea 
absolutamente indispensable tam 

bien, ajuicio de la mencionada 
Dirección General.

Artículo vigésimosegundo.— 
En el cruce de las Vías Pecua
rias con ferrocarrile.s o carrete
ras construidos, en construcción 
o que se construyan en lo veni
dero se facilitará por la Entidad 
constructora el pas * de los ga
nados con puentes o paso de ni
vel con el ancho necesario, la 
mitad, por lo menos, del de la 
Vía Pecuaria.

Estas obras se harán con arre
glo a las nrescripciones legal
mente vigei tes en materia de 
Obras públicas.

Si la línea férrea o carretera 
siguiese la misma dirección que 
la Vía Pecuaria, se adquirirán 
por la propia Entidad construc
tora los terrenos limítrofes nece
sarios para que no quede inte- 
rrumpido el tránsito de ganados.

Por las carreteras construidas 
sobre Vías Pecuarias podrán 
transitar libremente los ganados, 
excepto cuando se hubieren 
agiegado a la Vía Pecuaria y 
en su misma dirección los terre
nos limítrofes necesarios para, 
conservarla con su anchuara le
gal, en cuyo caso los ganados 
transitarán por la Vía Pecuaria 
y no por la carretera.

Artículo vigésimoter<:ero.—- 
Cuando sea necesario ocupar te
rrenos de Vías Pecuarias para 
salt js de agua, minas u obras de 
utilidad pública en general se 
derminará, al hacer la concesión, 
la garantía de que las obras no 
dejarán interrumpido el paso de 
ganados ni aun temporalmente.

Artículo vigésimocuarto.—A 
fin de que en el mayor número 
de términos municipales, el des? 
linde y amonamiento de las Vías 
Pecuarias precedan a las opera
ciones catastrales, el Instituto 
Geográfico y Estadístico y Ca
tastro de Rústica comunicarán a 
la Dirección General de Ganade
ría con la conveniente anticipa 
ción la campaña o plan de traba
jos a realizar, manifestando las 
fechas de iniciación y ejecución 
de los mismos, con el fin de pro
ceder de acuerdo en cuanto sea 
posib e.

Artículo vigés i m oqui n to. - Cuan
do el deslinde de Vías Pecuarias 
se practique después que hayan 
sido realizadas las operaciones 
topográfico-catastrales, se remi
tirá por la Dirección General de 
Ganadería al Instituto Geográfi 
co y Catastral los planos de las 
citadas Vías Pecuarias que debe
rán ser tenidos en cuenta por és
te.

Artículo vigésimosexto —Las 
variaciones que hubieren de lle
varse a cabo en la documenta
ción del Catastro parcelaiio, 
avance catastral y «Registro fis
cal de la Propiedad Rústica», a 
consecuencia de la reivindica
ción por el Estado de terrenos 
pertenecientes a Vías Pecuarias, 
podrán realizarse en cualquier 
período de formación del Catas
tro.

Artículo vigésiraoséptimo.— 
La enajenación de las Vías Pe
cuarias declaradas «innecesa
rias» por la Orden ministerial 
aprobatoria de la respectiva cla
sificación, así como los terrenos 
que ne la misma se declaren so
brantes por reducción de una 
Vía Pecuaria, se atendrá a las 
disposiciones administrativas ge
nerales que regulan ia materia y 
a las especiales que siguen:

Se publicarán anuncios de la 
venta en el Boletín Oficial de 
la provincia respectiva, exhi
biéndose al público durante quin
ce días en el Ayuntamiento co
rrespondiente (que asimismo lo

anunciará por edictos y demás 
procedimientos en uso) las actas, 
planos y pliegos de parcelación 
y demás documentos descripti
vos de los terrenos a enéjenar y 
su tasación.

Pasado tal plazo, los Ayunta
mientos remitirán los documen
tos citados y escritos presenta- , 
con su informe y el de la Junta 
Local de Fomento Pecuario, a la ' 
Dirección General de Ganadería 
para su resolución; si no se hu
biera presentado ninguna peti
ción basada en el derecho pre
cedente, que concede al artículo 
inmediato, o ésta no tuviera fun
damento legal, sé hará la venta 
en pública subasta con arreglo a 
la legislación general, previo 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y edictos en los si
tios de costumbre en la locali
dad correspondiente.

Artículo vigésimocatvo —Ten
drán derecho preferente pa
ra adquirir los terrenos de Vías 
Pecuarias propiedad del Estado, 
por haber sido clasificadas como 
«innecesarias», o de los sobran
tes de las que lo fueron como 
«excesivas», los propietarios co
lindantes, en los trozos que lo 
sean con aquéllas, si los colin
dantes fueren declarados intru
sas en los terrenos de que se tra
te, sobre el precio de tasación 
de los mismos deberán abonar la 
multa correspondiente a tal con
cepto de intrusos.

Cuando los terrenos enejena
bles mencionados correspondan 
a zonas edificables por quedar 
comprendidos en el caso urbano 
o de ensanche de las poblacio
nes, o descansaderos que, por su 
extensión superficial, sean sus- 

. ceptibles de parcelación, sin per
juicio de los colindantrs, la Di
rección General de Ganadería, 
con miras a la mejor utilización 
económica y social de aquéllos, 
determinará la forma de venta 
de los mismos a los Ayuntamien
tos o Entidades oficiales que lo 
soliciten, dejando sin efecto los 
derechos preferentes a que se re
fiere el párrafo anterior.

Artículo vigésimonono.—Efec
tuadas las adjudicaciones con 
arreglo a lo determinado en los 

. artículos precedentes, serán no- 
tificadas a los interesados, a los 
que se les señalará un plazo de 
quince días para que ingresen el 
importe de los terrenos, según 
tasación, en la Dirección Gene
ral de Ganadería, la cual, cum- 

i plido tal requisito expedirá con 
j la oportuna carta de pago, certi- 
I ficación descriptiva de las parce

las objeto dd la adquisición. El 
adquireme, con la presentación 
de ambos documentos, podrá re
cabar de la Delegación de Ha
cienda el otorgamiento de la co- 
ruespondiente escritura pública.

Artículo trigésimo.—El impor
te de las enajenaciones se distri-

. (Continuará)

ADVERTENCIA
Conforme con lo e.stablecido 

en el Artículo 200 de la vigen
te Ley del Timbre, los anunn- 
cios que se inserten a petición 
de los particulares o por man
dato judicial a instancias de 
parte, estarán sujetos al tim. 
re especial de una peseta.
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